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señor Carlos Rodrigo Miguel Ontaneda Mena en su calidad de Gerente 
NOTARIA 
VICESIA : q e =D 

VIGESIMA — Corera y como tal representante legal de la Compañía Grupo Tea del 
PRIMERA . g pl 

Ecuador Cía. Ltda., como lo comprueba la copia certificada de 

ee 

nombramiento que se acompaña, El Compareciente es mayor de edad, 

DE] 
de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito. PRIMERA.- ANTECEDENTES. La Compañía 

ombañla (rupo ¿ca 

GN 

del Ecuador Cía. Ltda,, celebrada el vemte y tres de octubre del dos mil 

quince, se resolvió la prórroga del contrato social por TRE INT AA 

y la reforma y codificación de estatutos de la Compañía. SEGUNDA.- 
E 

RORROGA DE CONTRATO SOCIAL. Con estos antecedentes, el 

señor Carlos Rodrigo Miguel Ontaneda Mena, en la calidad en que 

comparece, en sujoción a la resolución adoptada en la 

Extraordinaria Universal de Socios celebrada el veinte y tres de octubre 

3 del dos mil quince, declara que procede a prorrogar el plazo de duración 

de la Compañía por TREINTA AÑOS, contados a 
Pp 

artir de la fecha de 

É
S
 

inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil, En 

consecuencia, se reforma el artículo tercero de los estatutos, en los 

términos gue constan más adelante en la reforma y codificación de 

estatutos. TERCERA. REFORMA Y CODIFICACION DE 

he
al
 

t
s
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pj
 

+ pa tas 
E
n
 3 o S.- De la misma forma, e 

resuelto en la mencionada Junta General, declara que procede con la Y
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NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
ONTANEDA MENA CARLOS RODRIGO 

“IGUEL 
PICHINCHA 
PROVINCIA SORIPCION 2 

QuITO 27h CAL SUCRE 

CANTÓN ZONA 

NOTAR ¡AVIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOCITAN: - l 

De acuerdo con la facultad prevista en elnumeral5a | 

de la ley Nerarial, doy fe que las comas que en A | , 

anteceden son PT 
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Quito, 17 de enero de 2015 

Señor 

Carlos Rodrigo Ontaneda Mena 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo resuelto por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía de responsabilidad limitada denominada GRUPO TEA DEL ECUADOR CÍA. LTDA, llevada 

a efecto el día 06 de enero de 2015, informo a usted que ha sido reelegido para que desempeñe 

tas funciones de GERENTE GENERAL de la misma, por el período de DOS AÑOS, teniendo usted la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de conformidad con las atribuciones 

constantes en los artículos décimo cuarto y décimo quinto del Estatuto Social. 

GRUPO TEA DEL ECUADOR CÍA. LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el 

Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, el 11 de diciembre de 1985, y se inscribió en el 
1 
] 

Registro Mercantil de este Cantón el 30 de los mismos mes y año. 

Mucho agradeceré a usted se sirva dar la razón de su aceptación del cargo, y por mi parte y en 

nombre del Compañía me complazco por tan acertada designación. 

   
TT A 

/5 -RETARIO AD-HOC > 

RAZÓN: En esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía GRUPO TEA DEL 

ECUADOR CÍA. LTDA. 

   
ooo Mi Ontaneda Mena 2. > 
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TRÁMITE NÚMERO: 5458 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

      
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3824 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/01/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: -| 1234 

REGISTRO: LIBRO DE-NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: o o SN , 
  

| NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

17/01/2015 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

AUTORIDAD NOMINADORÁ: 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

        
  

FECHA ACEPTACION: 17/01/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA? —. GRUPO TEA DEL ECUADOR CIA.LIDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO / TC 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos 

1705523361 ONTANEDA MENA 
CARLOS RODRIGO “7 

| MIGUEL O 

  

Cargo A 

GERENTE GENERAL - 
  

          
  

2. DATOS ADICI ¡ONALES: 

CONST:RMH: 1677 DEL: 30/12/1985 NOT: VIGESIMO OCTAVO _DEL: ES PA | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ATERACIÓN 0 MODIFICACIÓN. AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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AB. JENIFFER PATRICIA FIGUEROA ROBLES ( (DELEGADA - RESOLUCIÓN 002-RMQ-2014) 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA GRUPO TEA DEL ECUADOR CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a 23 de octubre de 2015, siendo las 11100 en las oficinas de la 

compañía ubicada en la calle Ignacio Lasso N” 191 Y Antonio Flores Jijón, se reúnen los 

socios: 

Sr. Carlos Rodrigo Miguel Ontaneda Mena, propietario de 12.420 participaciones de 

cuatro centavos de dólar cada una, por un valor de US$ 496,80. 

Sra. Ana Cristina Ontaneda Mangia, propietaria de 8.280 participaciones de cuatro 

centavos de dólar cada una, por un valor de US$ 331,20. 

CAPITAL TOTAL REPRESENTADO: US$ 828,00 

Encontrándose presente la totalidad del capital pagado de la Compañía, los socios 

resuelven constituirse en Junta Universal. 

Preside la sesión la Srta. Ana Cristina Ontaneda Mangia como Presidenta y actúa como 

secretario el Gerente General Sr. Carlos Ontaneda Mena. 

ORDEN DEL DÍA: 

- Resolver la prórroga del contrato social, 

- Resolver sobre la Reforma y Codificación de Estatutos de la Compañía. 

De inmediato se procede a tratar los puntos establecidos en el orden del día: 

1. RESOLVER LA PRORROGA DEL CONTRATO SOCIAL: 

El señor Gerente General manifiesta que es necesario resolver la prórroga del contrato 

social, cuyo plazo vence en el mes de diciembre del presente año, de conformidad con 

lo establecido en el Artículo tercero de los Estatutos. 

En virtud de lo expuesto, la Junta General resuelve por unanimidad prorrogar el plazo 

de duración de la Compañía por TREINTA AÑOS contados a partir, de la fecha de 

inscripción de la correspondiente escritura en el Registro Mercantil. 

En consecuencia se reforma el Artículo Tercero de los Estatutos en los siguientes 

términos: 
| 

“PLAZO.- El plazo de duración de la Compañía es de treinta años, contados a partir de la 

inscripción de la correspondiente escritura pública en el Registro Mercantil, pudiendo 

prorrogarse o disolverse antes del plazo, de acuerdo con lo establecido en la Ley y los 

presentes estatutos”. 
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2. RESOLVER SOBRE LA REFORMA Y CODIFICACION DE LOS ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA: 

El señor Gerente General informa que es necesario actualizar los estatutos de 

conformidad con la Ley de Compañías vigente, lo que no se ha realizado desde la fecha 

de Constitución de la Compañía en el mes de diciembre de 1985. 

Para el efecto, somete a consideración de la Junta el Estatuto codificado, el cual se lee 

por Secretaría. Una vez terminada la lectura del Estatuto Codificado, la Junta General 

resuelve aprobarlo en todas sus partes, cuyo texto se anexa a la presente Acta como 

parte integrante, facultando además al 5r. Carlos Ontaneda Mena, Gerente General de 

la Compañía, para que proceda al otorgamiento de la escritura pública correspondiente. 

A continuación se concede un receso para la redacción de esta Acta. Reinstalada ta 

sesión, se procede a dar lectura de la misma, la cual queda aprobada sin modificaciones. 

Siendo las 12h30 se levanta la sesión, firmando para constancia todos los socios que 

representan la totalidad del capital pagado de la Compañía, ratificando las resoluciones 

adoptadas. 
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Sí. Gárlos Ontaneda Mena Srta. Ana €. Ontaneda Mangia 

SOCIO-SECRETARIO PRESIDENTE-SOCIA 
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a £ Se otorgó ame mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA PRÓRROGA DEL CONTRATO SOCIAL Y LA 

REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
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DOTARIA 
VIGESIMA GRUPO TRA DEL ECUADOR CIA, LTDA. sellada y firmada en Quito, 
PRIMERA 

dieciocho de noviembre del dos mil quince.- 

    

  

Notaría 21 
Foc Maña Laura en Y. 

NOTAR'A 

A, 

NOTARIA 27 
QUITO, 

  

ABS. MARÍA LAURA DELGADO VITERE 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 

€ entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Korte, 

al, piso 8 

02 -2460672- 2460668 
Emaik: inforonotarialdl-ujo.com 

Dir: Av. E 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 
RESPONSABILIDAD LÍMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 53893 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/11/2015 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN 5862 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

identificación Nombres Calidad en que comparece 

1705523361 ONTANEDA MENA CARLOS REPRESENTANTE LEGAL 

RODRIGO MIGUEL 

  

          
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: : : “4 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

RESPONSABILIDAD LÍMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA ¿QUITO /18/11/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GRUPO TEA ; DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUITÓ >   
  

¿ 

£. DATOS ADICIONALES: , 
SE TOMO NOTA. AL MARGEN DE LA A INSCRIPCION: N? 1677 DEL REGI STRO MERCANTIL DE 30 DE DICIEMBRE 

DE 1985, TOMO 118.- , > 
ES 1 

i 

CUALQUIER ENMENDADURA,. ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN 'EN BLANCO NO SON NECESARJOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

  

  

      
  

¿ 

ERMSIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DAS Reg : 
SN So    S 

     

P a) > E 
Y A O Ñ q > S 

DRA. Ja WA El IZAÉETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - rESOLuCIÓN E Q-2015) 

e E E) » O 
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